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Bogotá, D.C., marzo 13 de 2024 

 

Señores: 

Personería De Bogotá  

institucional@personeriabogota.gov.co 

Carrera 7 a No. 21-24 

E.                          S.                                      D.  

 

 

 REF: Traslado por Competencia Queja Disciplinaria  

 Consecutivo Interno No. 2024ER721  

 

 

Respetados Señores, reciban un cordial y atento saludo: 

 

 

En atención al oficio de fecha seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), radicado 

bajo el consecutivo Interno No. 2024ER721, mediante el cual de manera anónima, ponen 

de presente presuntas irregularidades ejecutadas por la Doctora  KAREN DAYANA 

PATIÑO SÁENZ,  jefe Oficina Control Disciplinario Interno del Instituto Para la Protección 

de la Niñez y la Juventud “IDIPRON” de manera cordial y comedida, en consideración 

al poder preferente nos permitimos remitirla por competencia de conformidad con las 

funciones que el ordenamiento jurídico le asignan a la Personería de Bogotá, dentro de 

las cuales se enfatiza “Vigilar la conducta oficial de los empleados del Distrito Capital”  

 

No obstante, es menester indicar que la misma también fue remitida al Comité de 

Convivencia laboral de la entidad de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 

2015, para lo que en derecho corresponda.  

 
Cordialmente, 

 

 

 

MÓNICA ELVIRA SOTO MOJICA 

Gerente de Talento Humano 039-01  

Gerencia de Talento Humano 

Anexo, lo enunciado en dos (02) folios  

 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Ana Beatriz Reyes Calderón  – Abogado Contratista    1303/2024 

Revisó:  Mónica Elvira Soto Mojica – Gerente de Talento Humano 039-01  13/03/2024 

Aprobó: Mónica Elvira Soto Mojica – Gerente de Talento Humano 039-01  13/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 


